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de la Asociación Española de Fundaciones

Consulta pública sobre el proyecto 
de Estatuto de Fundación Europea

Consejo de Redacción del Anuario 
de Fundaciones

Las fundaciones: ¿Cuánto IVA soportáis?
Se amplia  el plazo hasta el 30 de mayo

Después de hacer público el Estudio de viabilidad sobre el Estatuto de Fundación 
Europea, la Comisión Europea ha realizado una consulta pública para evaluar 
la demanda de dicho Estatuto y para recabar información sobre los problemas 

operativos a los que se enfrentan las fundaciones en sus operaciones transfronterizas.
 
La AEF se ha adherido a la posición del EFC y apoya la iniciativa por diversas razones: 

supone una mejora del marco legal de las fundaciones de la UE,•	
 

reduce barreras legales y administrativas, •	
mejora la transparencia, •	
facilita las donaciones y operaciones transfronterizas de ciudadanos y empresas,•	
contribuye al proceso de integración económica y de formación de una sociedad •	
civil europea, cada vez más necesario en un mundo globalizado en el que pro-
blemas y desafíos comunes exigen soluciones abordadas desde una perspectiva 
europea, 

y, en todo caso, al fortalecer el sector a nivel europeo, redundará en beneficio •	
de las fundaciones españolas y su propio marco, sea cual sea su ámbito de 
actuación. 

Consideramos que el Estatuto de Fundación Europea sería un instrumento legal op-
cional (que coexistiría con las respectivas legislaciones nacionales), que permitiría a 
las fundaciones que deseen actuar o establecerse más allá de las fronteras nacionales 
regirse por una única legislación, la comunitaria, y no por varias legislaciones naciona-
les. Al mismo tiempo fomentaría la creación de nuevas fundaciones a nivel europeo. 

Para que el proceso continúe y la propuesta sea incluida en la agenda de la UE, es 
imprescindible que la consulta pública que se está llevando a cabo reciba un número 
mínimo de respuestas: por lo tanto la participación de fundaciones, donantes y otros 
actores de la sociedad civil es esencial para el éxito del proceso. La AEF ha realizado 
una labor informativa y de apoyo a las fundaciones interesadas en participar en esta 
consulta a lo largo del pasado mes de abril.

El 22 de abril se reunió en la sede de la AEF el Consejo de Redacción del Anuario 
de Fundaciones, que estará coordinado y dirigido por Santiago Muñoz Ma-
chado. Se trata de un proyecto de publicación en el que colaborarán autores 

de reconocido prestigio en cada una de las materias que se traten. El Anuario que 
ahora se pone en marcha aportará reflexión y conocimiento del mayor interés por el 
momento en el que nos encontramos: el Gobierno anunció en su programa electoral 
su intención de reformar la legislación, tanto sustantiva como fiscal, de fundaciones; 
desde las instituciones europeas se ha abierto un periodo de consultas sobre el IVA; se 
está promoviendo la creación Estatuto de Fundación Europea, etc.

El propósito de la AEF es publicar en 2009 el primer número del Anuario de Derecho 
de Fundaciones, con estudios de varios temas muy acotados, legislación, jurispruden-
cia y resoluciones administrativas, documentación y crónicas.

Forman parte del Consejo de Redacción del Anuario de Fundaciones: Miguel Cruz, 
Rafael de Lorenzo, Jorge García Andrade, Alejandro Blázquez, Álvaro Villagrán, En-
rique Rúa, Raimon Bergós, Isabel Peñalosa, José Luis Piñar, Alicia Real, José Miguel 
Embid Irujo, Jorge Caffarena, Remigio Beneyto, Carlos Álvarez, Carlos Paramés, y Te-
resa Sanjurjo.

Las fundaciones son tratadas generalmente como consumidores finales al 
realizar actividades exentas o gratuitas por las que no repercuten ningún 
IVA, perdiendo por tanto su derecho a la deducción del IVA soportado.

A la vista de estos datos, el EFC nos propone, junto con el resto de las asociacio-
nes nacionales de fundaciones integradas en DAFNE (Donors and Foundations’ 
Networks in Europe) realizar esta misma encuesta entre nuestros socios.

Estos datos nos servirán también para desarrollar nuestra tarea de representa-
ción de los intereses del sector ante las instituciones de nuestro país, en una 
materia especialmente importante.

Más información: www.fundaciones.org .

Edificio Berlaymont, sede de la Comisión Europea

Santiago Muñoz Machado



Consejos autonómicos

Actividades y servicios

Fundaciones vinculadas a la actividad empresarial

El 1 de abril tuvo lugar en la sede de la AEF una reunión de fundaciones asocia-
das vinculadas a la actividad empresarial con el objetivo de analizar y valorar 
posibles vías de colaboración y de intercambio de experiencias, formas de tra-

bajo y recursos, así como «aunar sinergias para lograr organizaciones más eficientes y 
eficaces». Asistieron representantes de las siguientes fundaciones: 

Fundación CESTE de Apoyo a la Empresa, Fundación Federico Ozanam, Fundación 
Gallega del Metal para la Formación, Cualificación y el Empleo, Fundación Junior 
Achievement, Fundación ONCE, Fundación ROSE-Caja Mediterráneo. Se explicaron 
con detalle los objetivos y las actividades de cada una de las fundaciones y se com-
probó que todas ellas trabajan con empresas y pretenden identificar posibilidades de 
aprendizaje y colaboración entre ellas. 

Finalmente se acordó elaborar una propuesta concreta en la que se establezcan los 
objetivos generales del Grupo y se apunten las iniciativas y actividades que se podrían 
desarrollar.

El 15 de abril se celebró una reunión en la sede de la Fundación Mapfre en 
Madrid con el propósito de conocer las valoraciones sobre el borrador 0 del 
Anteproyecto de Ley sobre la Ciencia y la Tecnología. Se expusieron las líneas 

generales del proyecto de Ley y se hizo un una valoración de su contenido. A conti-
nuación se realizó un breve resumen de las propuestas remitidas a la AEF. Finalmente 
se acordaron las siguientes ideas fuerza para trasladar al Ministerio de Ciencia y Tec-
nología: Reconocimiento del papel de las fundaciones cuyos fines estén relacionados 
con la ciencia, la tecnología o el conocimiento; flexibilización del marco previsto en 
la Ley; y se puso de manifiesto la necesidad de buscar una fórmula de contratación 
específica para los investigadores.

Reunión sobre La Ley de Ciencia
y Tecnología

Fundación Mapfre

El 28 de abril se reunió el Comité de coordinación en la sede de la Fun-
dació General de la Universitat de Valéncia para realizar un repaso a las 
actividades desarrolladas hasta ese momento y preparar las iniciativas 

que se desarrollarán en los meses siguientes: próxima reunión, organización 
de un seminario sobre captación de fondos privados, convenio de colaboración 
con la Cosellería de Justicia y Administraciones públicas, Consejo Superior de 
Fundaciones de la Comunidad Valenciana, desarrollo del Reglamento de Fun-
daciones, y situación del proyecto de estudio del sector fundacional de esta 
Comunidad.

Valencia

Fundació General de la Universitat de Valéncia



Captación de recursos:
colaboración empresarial

Jornada de fiscalidad
de fundaciones

Cursos y seminarios

Formación «on line»

El 20 de abril se celebró este seminario en la sede de la Fundación Antonio de 
Nebrija, en Madrid, en el que se expusieron diferentes formas de encontrar 
empresas interesadas en colaborar con la misión y el proyecto concreto de cada 

fundación; se estudiaron las fórmulas de colaboración más ajustadas a los intereses y 
preferencias de las empresas; y se expusieron y valoraron los criterios más adecuados 
para determinar qué empresas y qué formas de colaboración pueden resultar más 
aceptables para cada entidad de acuerdo con su ética y su cultura internas.

Jornadas de fiscalidad en Tenerife y en Las Palmas de Gran Canarias

Carlos Paramés

Sede de la Fundación Antonio de Nebrija

Las fundaciones: aspectos jurídico-fiscales,
planificación de actividades y comunicación

Ayudas y subvenciones públicas y privadas

El viernes 27 de marzo tuvo lugar la video-conferencia «Las Fundaciones de 
Empresa en España», pronunciada por el Secretario General de la Asocia-
ción Española de Fundaciones, Carlos Paramés. 

El lunes 27 de abril se realizó la video-conferencia «Las Fundaciones: aspectos 
jurídicos y prácticos», pronunciada por el Director del departamento de derecho 
civil de la UNED, Carlos Lasarte. 

Las dos video-conferencias forman parte del programa del curso «Las funda-
ciones: aspectos jurídico-fiscales, planificación de actividades y comunicación», 
organizado por la AEF en colaboración con la UNED y están accesibles en diferido 
en la página web del curso, http://www.uned.es/experto-fundaciones/ pulsando 
en visionado de sesiones presenciales 2008-09.

La finalidad de este de curso de 40 horas, organizado por Ádeo Conexia, es 
facilitar el proceso de localización, gestión y justificación de subvenciones, 
y optimizar las posibilidades de obtener financiación de carácter público.

Puede acceder a la información completa del curso en: www.adeoconexia.com.

Organizada por el Consejo Autonómico de Fundaciones de Canarias de la AEF y la 
Dirección General de Administración Territorial y Gobernación, de la  Consejería 
de Presidencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias y con la colabora-

ción de Landwell-PricewaterhouseCoopers, esta Jornada sobre Fiscalidad de Fundacio-
nes se celebró esta jornada el pasado 28 de abril en Las Palmas de Gran Canaria.

Se proporcionó un panorama general sobre tributación de fundaciones, tanto directa 
como indirecta y se analizó el régimen de incentivos fiscales al mecenazgo y la proble-
mática específica del IGIC en relación con estas entidades. Intervinieron de destacados 
expertos en la materia de Landwell-PricewaterhouseCoopers. Asistieron representan-
tes de más de 40 entidades no lucrativas de Canarias. Esta misma Jornada se celebró 
el pasado 2 de diciembre en Tenerife.



Ádeo Conexia.
El objetivo de este convenio es ofrecer a las fundaciones asociadas los servicios de 
gestión y tramitación de subvenciones de esta consultora en condiciones especial-
mente favorables.

Centro Internacional Carlos V de la Universidad Autónoma de Madrid y Fun-
dación General de la Universidad Autónoma.
Gracias a este convenio el personal de las fundaciones asociadas podrá realizar el 
citado Master con una reducción del 33% en el precio de la matrícula y las funda-
ciones podrán recibir alumnos para la realización de prácticas como parte de su 
formación, en las condiciones estipuladas por los organizadores.

Edición Personal.
Empresa especializada en la edición de libros y en la producción de proyectos grá-
ficos (revistas, memorias, folletos, catálogos, páginas Web, etc.) ofrece descuentos 
de hasta un 15 por ciento en la edición de libros y servicios gráficos, así como un 
informe gratuito de valoración de costes para cualquier proyecto editorial. 

Fundación CNSE para la supresión de barreras de comunicación.
Pone a disposición de las fundaciones asociadas una oferta de prestación de servi-
cios de Intérpretes de Lengua de Signos para actividades propias de las fundaciones, 
así como el uso de espacios en su sede para la realización de actividades (aulas, salón 
de actos, aula telemática etc.) con descuentos que oscilan del 5 al 15 por ciento. 

Grupo Santander.
Este convenio provee un servicio financiero integral específico con condiciones espe-
ciales en cuentas corrientes, operaciones de cargo y abono. 

Ibermail.
Centro especial de empleo, vinculado a la Fundación Juan XXIII, presta servicios de 
manipulado de correo y envíos masivos con un descuento del 15 por ciento sobre 
sus tarifas habituales. 

La Caixa.
Lla Caixa ofrece condiciones especiales en productos y servicios de la entidad finan-
ciera y de su grupo de empresas, incluyendo: productos de financiación, de ahorro e 
inversión, servicios on-line y renting. Las condiciones ofertadas lo son también para 
los empleados de las fundaciones asociadas.

La Caixa - GDS.
GDS correduria de seguros del grupo «la Caixa» ofrece sus servicios de asesoramien-
to y mediación en materia aseguradora, en concreto la evaluación de necesidades 
de seguro mediante informes de identificación y evaluación de riesgos, análisis de 
las diferentes opciones de seguro ofrecidas por el mercado y negociación con las 
Aseguradoras de la adjudicación, contratación y renovación de las pólizas. Las condi-
ciones ofertadas lo son también para los empleados de las fundaciones asociadas. 

MRW.
El Plan Ayuda ofrece a las entidades sin ánimo de lucro el Servicio Semi Urgente 13. 
Las fundaciones asociadas  pueden beneficiarse de un 20 % de descuento sobre las 
tarifas, en los envíos internacionales y Paquete Logístico Básico.

Nexos.
NEXOS acompaña a empresas, administraciones públicas y organizaciones en su 
esfuerzo por trasladar criterios de Responsabilidad Social Empresarial a su cadena 
de proveedores.

Panda Security.
Las fundaciones asociadas pueden beneficiarse con un 20% de descuento en la 
adquisición de las soluciones de seguridad más completas del mercado: Panda Se-
curity for Enterprise.

Radical Technologies - RADITECH.
Empresa del sector de las nuevas tecnologías de la información que ofrece precios 
especiales en servicios de búsqueda de información en uno o varios sitios web, así 
como la recuperación y agregación de información semántica, temática y geográ-
fica. 

SECOT - Seniors Españoles para la Cooperación Técnica.
SECOT es una asociación sin ánimo de lucro integrada por ejecutivos jubilados que 
ofrecen su experiencia y conocimientos en gestión empresarial. Por aplicación de 
este convenio prestarán a las fundaciones asociadas sus servicios de asesoramiento 
con un 15 por ciento de descuento sobre sus tarifas vigentes en cada momento.

TRINEL.
TRINEL es una empresa especializada en la realización de inventarios y en la catalo-
gación y valoración de obras de arte con experiencia en el sector no lucrativo. Con 
este convenio se pretende facilitar a las fundaciones asociadas que lo precisen el 
cumplimento la las obligaciones legales en esta materia.

Viajes El Corte Inglés.
Prestación de servicios de gestión, reserva y emisión de documentaciones de viaje y 
acceso a las tarifas especiales de empresas.

Más información: www.fundaciones.org .
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Reuniones de trabajo
del Consejo Asesor de la AEF

Convenio con el Banco
de Santander

Durante el mes de abril se celebraron reuniones de dos de los grupos de trabajo 
que se acordaron en la reunión plenaria del Consejo Asesor celebrada el pasa-
do mes de febrero. El 15 de abril se reunió el grupo de trabajo que se ocupará 

de elaborar propuestas de reforma a la Ley 50/2002, a la que asistieron: Miguel Cruz 
(coordinador), Alejandro Blázquez, Carmen Botella, Pablo Chico, José Luis de Juan, 
Remigio Lovelle, Félix de Luis,  Isidoro Martín, José Ignacio Rubio. El 28 de abril se 
reunió el grupo de trabajo que se encargará de preparar propuestas para la reforma de 
la Ley 29/2002, a la que asistieron: Fernando Moreno (coordinador), Remigio Beneyto, 
José Antonio del Campo, Tomás González Cueto, y Enrique Rúa.  En ambas reuniones 
estuvieron presentes Isabel Peñalosa y Diana Navas de la Asesoría Jurídica de la AEF. 
Con estas iniciativas se pretende que la AEF, con la colaboración y el apoyo de expertos 
de primer nivel en las materias que se tratan, disponga de propuestas concretas de 
reforma ante futuros cambios en el actual marco jurídico de las fundaciones.

La AEF ha renovado un año más el convenio firmado con el Banco Santander, 
con el objetivo de continuar ofreciendo condiciones ventajosas a las fundaciones 
asociadas en cuentas corrientes, operaciones de cargo y abono, entre otras.

Se puede consultar la información completa de las condiciones económicas y las per-
sonas de contacto de Banca Institucional en cada comunidad autónoma en nuestra 
web: www.fundaciones.org. 

Firma del convenio entre la AEF y el Banco Santander

Reuniones de trabajo de la AEF


